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Excmos. Sres.:

D. Francisco Tomés y Valiente

D. Fernando Garcia-Mon y
Gonzélez-Regueral

D. JesUs Leguina Villa

En el asunto de referencia,

el siguiente

AUTDO

I.- ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el Tribunal el 2 de marzq de
1990, procedente del Juzgado de Guardia donde tuvo entradg el
dia anterior, los Procuradores de los Tribunales dofla S¢fia
Pereda Gil y don Argimiro VAzquez Guillen en nombre y repregen-—
tacién de don José Maria Pefia San Martin, don Antonio M%Luel
Méndez Pozo, don Manuel Mufioz Guillen y don José Maria Codén
Herrera interponen recurso de amparo contra Auto de 21 de sep-—
tiembre de 1989 dictado por el Juzgado de Instrucciédn namero 2
de Burgos que acordd la apertura del Juicio Oral y tuvo por di

la Seccidn ha acordado dictar

-1~

0 0275783

N¢ de Registro:534/90

ASUNTO: Amparo promovido por
don José Maria Pefla San
Martin y tres més

SOBRE: Auto del Juzgado de
Instruccidédn nam. 2 de Burgos,

declarando apertura del Juji—

cio Oral y denegando plant
miento de inconstituciona-
lidad. '
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rigida la acusacién contra sus representados y otras cinco per-
sonas més.

2. Presentados varios escritos por los Procuradores dque
luego se indicarén persondndose en la representacidén que tam-
bién después se mencionard, la Seccién por providencia de 18 de
mayo de 1990 acordé admitir a trémite la demanda de amparo sin
perjuicio de lo que resulte de los antecedentes, que se reclar
man a la Audiencia Provincial de Burgos y al Juzgado de In -
truccién nlmero 2 de dicha ciudad interesdndose al propio tiej—
po el emplazamiento de cuantos han sido parte en el proceso JM

dicial antecedente. Y tener por recibidos los precedentes gs-
critos de la Procuradora dofia Maria JesGs Gonzélez Diez y

cepto de recurridos en nombre y representacién de don Jpan
Renedo Sedano y Federacién de Empresarios de la Construcciédn|ide
la Provincia de Burgos la primera, y de la Asociacién de Vegi-
nos "Todos Unidos", Asociacién de Vecinos "Grupo Fuentenugva"
ambos de Burgos, y Federacién de Sindicatos de Burgos de| la
Confederacién Nacional del Trabajo (CNT), el segundo, a quignes

se tienen por personado y parte, sin perjuicio de lo que resul-
te de las actuaciones y con quienes se entenderén las sucesivas
diligencias.

3. Todos los recurridos, por escrito de 28 de mayo forﬁula—
ron recurso de sUplica contra la anterior providencia de la
Sala soliciténdo la inadmisién de la demanda de amparo, pPOr
concurrir en la misma las causas de inadmisién previstas en el
art. 50.1 apartados a y ¢ en relacién con el art. 44.1 a, y c
y apartado 2, y con el art. 35.2 todos ellos de la Ley Orgdnica
del Tribunal Constitucional (LOTC).

4, Presentados nuevos escritos de personaciédn, la Seccidn
por providencia de 27 de junio de 1990 acordd tener por perso-—
nado y parte en nombre y representacién de la Asociacién Cultu-
ral "El Globo" y don José Maria Méndez Castrillédn Fontanilla,
respectivamenmte, a los Procuradores Sres. Olivares de Santiago
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9. El Procurador Sr. Olivares de Santiago por escrito pre-
sentado el dia 2 de julio Gltimo interesa que se tenga a su
parte por adherida al recurso de sUplica interpuesto contra la
resolucién del Tribunal de 18 de mayo pasado y que se declare
la inadmisién de la demanda de amparo interpuesta por don José
Maria Pefia y otros.

10. Por UGltimo el Procurador Sr. Vazquez Guillen en repre-
sentacién de don José Maria Martin Alvarez presenta escrito que
tuvo entrada en el Tribunal también el 2 de julio procedente
del Juzgado de Guardia, en el que solicita la desestimacién del
recurso de slplica formulado de contrario y que se confirme

admisién a trémite de la demanda presentada por el Sr. Pefia Sgn
Martin vy tres més.

ITI.~- FUNDAMENTO JURIDICO

UNICO. conforme seflalan el Ministerio Fiscal y los rgcu-
rrentes en sug respectivos escritos de alegaciones y se infiere
claramente de la LOTC, contra la providencia de admisién [del
recurso de amparo no cabe recurso alguno, segin resulta de|las
siguientes consideraciones:

a) En tanto no se dicte la providencia de admisién del| re-
curso de amparo, no se produce el emplazamiento de quienes
hubieren sido parte en el proceso precedente (art. 51.2
LOTC). La admisién o inadmisién se resuelve, pues, sin mé
tervencién que la del Ministerio Fiscal y los recurrentes en
amparo. La personacién de los demés interesados en el proceso
constitucional estd subordinada, por tanto, a la iniciacién del
mismo mediante la providencia que admite a trémite la demanda.
La impugnacién de ésta por quienes acceden al proceso en virtud
de la misma, supone una contradiccién con la posicidn de recu-
rridos o demandados que, en razén de ella, ocupan en el proceso
constitucional y que les permite, sin restriccién alguna, su
propia defensa, alegando en los trémites previstos por la LOTC
cuantos motivos de oposicién al recurso estimen procedentes in
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cluso, naturalmente, los relativos a las causas de inadmisién u
otros defectos de procedibilidad.

b) Asi esté regulada la fase de admisién del recurso de am-
paro en el art. 50 de la LOTC. No se prevé en ella mls recurso
que el establecido en el apartado 2 de dicho precepto; es de-
cir, el recurso de sUplica .que UGnicamente puede interponer el
Ministerio Fiscal contra la providencia de inadmisidédn que se
dicte con arreglo al namero 1 del art. 50. Regulado asi
especificamente el régimen de los recursos procedentes en la
fase de admisién del recurso de amparo, no es aplicable a las
resoluciones que en ella se dicten la regla contenida en el
art. 93.2 de la LOTC relativa a los recursos de sUplica dque,
"en su caso", se declaran procedentes contra las providencias y
los autos que dicte el Tribunal. Previsto el caso en una norma
especial -el art., 50 de la LOTC-, resulta inaplicable el pre-
cepto general en que se basan los demandados para interponerlo.

En virtud de lo expuesto, la Seccidén acuerda la inadmisién
del recurso de sUplica interpuesto por los demandados contra la
providencia de admisién del presente recurso de amparo.

Madrid, a dieciocho de julio de mil novecientos noventa.
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